
Lunes 7 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL 85 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 
con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO 
 

A Carmela Martínez Gómez. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 150/2017 del índice del Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en el municipio de San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso Faustino Gómez Hernández, contra la sentencia de seis de 
abril de dos mil diecisiete, dictada por los magistrados integrantes de la Tercera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 450/2016, en esta fecha se dictó un acuerdo en el  
que se ordenó emplazar a juicio constitucional a la tercera interesada Carmela Martínez Gómez, por edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a 
su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a 
sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 

Lic. Jacobo Pérez Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 465445) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Emplazamiento a juicio del tercero interesado Giovani Emmanuel Romero Loyola. 
Amparo 1285/2017-I, promovido por J. Trinidad López Duarte y Ma. de Jesús Hernández Chávez, contra 

los actos reclamados al Juez y Secretario Ejecutor, adscritos al Juzgado Segundo de lo Civil de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco, que consiste en el auto de 19 de septiembre de 2017, que ordenó poner en posesión del 
actor, el lote ocho, manzana G, segunda sección, del fraccionamiento Los Sauces, en Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, del cual aducen los quejosos son propietarios, lo anterior, dictado en el juicio civil sumario 507/2017, 
del índice de las autoridades responsables. Por acuerdo de 12 de marzo de 2018, se ordenó emplazar a juicio 
al tercero interesado Giovani Emmanuel Romero Loyola, mediante edictos. Se señalaron las 11:10 del 10 de 
abril de 2018 para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. 
Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este Juzgado y 
señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercíbasele de 
que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por 
el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en 
El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 20 de marzo de 2018. 
 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Víctor Hugo Medina Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 465449) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl 

Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 462/2017 
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Quejoso: SALVADOR ULLOA VEGA, quien se ostenta como MARCO VEGA RIVERA. 
Tercera interesada: MARICELA IZQUIERDO BÁEZ 
Se hace de su conocimiento que SALVADOR ULLOA VEGA, quien se ostenta como MARCO VEGA 

RIVERA, promovió amparo directo contra la resolución de tres de febrero de dos mil diecisiete, dictada por el 
PRIMER TRIBUNAL DE ALZADA EN MATERIA PENAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de 
que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) y 
c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a 
juicio a MARICELA IZQUIERDO BÁEZ, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 465489) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: F.J.M.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo  
28/2018-PJ, promovido por Arturo Jair Vargas Sánchez, contra actos de la Juez de Control, 
Enjuiciamiento y Ejecución de Sanciones en Materia Penal del Tercer Distrito Judicial del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, se ha señalado a dicha persona con el carácter de tercera interesada en el 
juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintisiete de marzo 
de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a veintisiete de marzo de 2018. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado. 
Tania Rosario Araujo Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 465541) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo  

Primer Circuito en Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

 
SOLUCIONES EN CÓMPUTO SIGLO XXI, S.A. DE C.V. 

PRESENTE. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

con residencia en Chilpancingo, Guerrero, ordenó por acuerdo de dos de abril de dos mil dieciocho, dictado en 
el amparo directo 504/2016, formado con motivo de la demanda de amparo promovida por HIPÓLITO 
MELCHOR GUTIÉRREZ, por conducto de su apoderado JORGE A. NAVARRO PÉREZ VARGAS, contra 
actos de la Junta Especial Número 43 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Acapulco, 
Guerrero, consistente en el laudo de diez de febrero de dos mil dieciséis, dictado en expediente laboral 
467/2009, se le llamara a dicho juicio por medio de edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete 
días naturales, en el "Diario Oficial de la Federación" y en algunos de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, en razón de desconocerse su domicilio, con base en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo, haciéndole saber que en dicho órgano jurisdiccional se encuentra formado el amparo 
directo laboral referido, a efecto de que concurra a este tribunal dentro del término de treinta días siguientes a 
aquél en que se realice la última publicación del presente edicto, para hacer valer sus derechos como tercero 
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interesada, previniéndole para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndola que de no hacerlo, las posteriores le surtirán efectos por lista. 

 
Atentamente. 

Chilpancingo, Gro., 2 de abril de 2018. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil  

y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. Dionicio O. Ramírez Avilés. 

Rúbrica. 
(R.- 465537) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia Ecatepec de Morelos 
Juzgado Tercero Civil de Ecatepec de Morelos, Estado de México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

 
EN EL EXPEDIENTE MARCADO CON EL NUMERO 245/2009, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL, PROMOVIDO POR ALICIA MACEDO NAVARRETE, EN CONTRA DE GILBERTO PARRA 
BRAVO, se señalaron las DOCE HORAS DEL DIA TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, para 
llevar a cabo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble ubicado en CALLE 
DIECINUEVE, NUMERO 140, COLONIA JARDINES DE SANTA CLARA, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL SE ENCUENTRA INSCRITO BAJO EL NUMERO DE 
PARTIDA 311, VOLUMEN 798, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA; por consiguiente convóquese 
postores y anúnciese la venta pública por medio de edictos que deberán publicarse en EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO POR TRES VECES, 
debiendo mediar no menos de NUEVE DÍAS entre cada publicación y no menos de SIETE días entre la 
última publicación del edicto y la almoneda, sirviendo como base para el remate la totalidad del precio 
de $1,477,100.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad fijada que cubre el monto determinado por los peritos, siendo la postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado al citado bien materia de la valuación . 

Validación: Acuerdo que ordena la publicación: diez de abril del dos mil dieciocho. 
 

Dado en Ecatepec de Morelos, México; a los diecisiete días del mes de abril del dos mil dieciocho. 
Secretario de Acuerdos. 

Lic. Héctor Hernández López. 
Rúbrica. 

(R.- 465746) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

 

Gerardo Olguín Valdez 

En los autos de la causa penal número 149/2013-III, instruida contra José Lauro Villarreal Castillo, el tres 

de abril de dos mil dieciocho, se dictó un auto en el que se ordena su localización para que comparezca a este 

juzgado sito en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro de esta Ciudad, a ratificar el dictamen en 

materia de dactiloscopía forense de fecha tres de noviembre de dos mil trece a su cargo practicado dentro de 

la presente causa penal; por ello, se le requiere para que dentro del término de tres días hábiles, contados a 

partir de la última publicación de los edictos, ocurra ante este Juzgado de Distrito a realizar lo anterior. 

 

Monterrey, Nuevo León, a tres de enero de dos mil dieciocho. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Erika Guadalupe Saucedo García 

Rúbrica. 

(R.- 465818) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
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Antonio Juárez Pérez 
En los autos que integran el proceso III-89/2015, instruido contra Francisco Javier Villicaña y otros, por 

el delito contra la salud, se fijaron las diez horas con cuarenta y cinco minutos del catorce de mayo de 
dos mil dieciocho, para el desahogo de los Careos procesales la testigo Mireya Luviano Tinoco, con el  
ex elemento aprehensor Antonio Juárez Pérez; por lo que se ordenó notificar por edicto, el que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional,  
a fin de hacer saber al ex elemento Antonio Juárez Pérez que deberá comparecer ante este juzgado en las 
horas y fecha señaladas, toda vez que se desconoce su domicilio. 

Y para el caso de que el ex elemento no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de 
manera supletoria. 

 
Atentamente 

Morelia, Mich., 02 de Abril del 2018 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Oscar Hernández García 
Rúbrica. 

(R.- 465822) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
 de Sinaloa, en Mazatlán 

EDICTO 
 

En la causa penal 47/2015, instruida en contra de Héctor Manuel Rangel Lora, se ordenó notificar por 
edicto a Héctor Manuel Rangel Lora, así como a quien acredite ser el legítimo propietario de una motocicleta,  
color negro, marca Lifan, con su asiento de vinil en color negro, que tiene a los costados la marca Italika, con 
número de serie ilegible, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
LF3PCKD036D000136, modelo 2006; que a partir de esta publicación, cuenta con el plazo de tres meses, 
para presentarse ante este Juzgado de Distrito ubicado en calle Río Baluarte, número 1000, primer piso, 
fraccionamiento Tellerías, de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, a solicitar su devolución, con apercibimiento que 
de no hacerlo así, en el plazo indicado, dichas unidades se declararán en abandono, en términos del artículo 
182-Ñ, primer párrafo, del Código Federal de Procedimientos Penales. 
 

Mazatlán, Sinaloa a 5 de abril de 2018. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede Mazatlán. 

Lic. Elenisse Leyva Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 465823) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, 

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 
 

AGUA TREAT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Domicilio desconocido. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito,  

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el 
número 672/2017, promovida por JOSÉ JUAN RIVAS CARRANZA y ROGELIO TORRES ARICIAGA, contra 
actos de la Junta Especial Número Treinta y Siete de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, 
con residencia en esta ciudad, consistente en el laudo de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, 
dictado en el expediente laboral 77/2000, resultando como tercero interesado AGUA TREAT, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano 
jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a defender 
sus intereses, quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia autorizada de la 
referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 
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Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose además en la 
puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito,  
una copia íntegra del auto de fecha veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, que se le manda notificar. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 23 de marzo de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Licenciado Basilio René González Parra. 
Rúbrica. 

(R.- 466037) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA 

CIUDAD DE MEXICO. 
Tercero interesado: Despacho Marcos Chávez y Abogados, S.C., por conducto de quien le represente. 
En los autos del juicio de amparo número 986/2017-VII-B, promovido por Jair Rodríguez Montes de Oca 

y/o Moroni Rodríguez Castañon, contra actos de la Séptima Sala Penal de la Ciudad de México y otra 
autoridad; en el que se señaló como tercero interesada a Despacho Marcos Chávez y Abogados, S.C., por 
conducto de quien le represente, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en esta 
ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, inciso c) de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta 
días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus 
derechos, que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
publica en este órgano jurisdiccional. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 9 de abril de 2018. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Víctor Armando Olmedo Lobato 

Rúbrica. 
(R.- 465838) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco 

Amparo indirecto 2123/2017 
EDICTO:  

Por auto de diecinueve de julio de dos mil diecisiete, este Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por José Manuel Tapia 
Serrano, en su carácter de apoderado de Mónica Sainz Rodríguez, quien a su vez, compareció con el carácter 
de albacea de la sucesión a bienes de José Roberto Rodríguez Jiménez también conocido como Roberto 
Rodríguez Jiménez contra actos del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, y otras autoridades; 
demanda de amparo que se registró con el número 2123/2017; asimismo, se señaló como tercera interesada a 
“Sociedad Inmobiliaria Hayar”, sociedad anónima de capital variable, quien por este medio se emplaza al 
presente juicio constitucional, y se le hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer a éste  
a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia autorizada de la 
demanda de amparo; lo anterior, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia.  

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco; 11 de abril de 2018 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materias  
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Hugo Uribe García. 
Rúbrica. 

(R.- 465957) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

EDICTO 
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“En el juicio de amparo 96/2017, promovido por la quejosa Jessica Joanne Gómez Cotón, contra actos del 

Magistrado del Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad; consistente en la la 
resolución de veintinueve de junio de dos mil diecisiete, emitida en el toca mercantil 14/2017, por el 
Magistrado del Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad, instruida contra la 
quejosa de mérito; se ordena emplazar por edictos a la tercero interesada NAVALFA, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, para que comparezca ante este Tribunal Unitario, si a sus intereses convienen en el término 
de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación en las instalaciones que ocupan 
este Tribual, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan ciento cuatro, código postal 50010, en esta ciudad, para 
ser debidamente emplazada al juicio de referencia; en el entendido de que transcurrido este término sin que 
comparezca por sí, autorizado, apoderado o gestor que pueda representarla, se continuará el juicio y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este órgano jurisdiccional; se informa fueron señaladas las doce horas del once de julio de dos mil 
dieciocho”. 
 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 23 de marzo de 2018. 

Por acuerdo de la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Firma la Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Mariel Margarita Vázquez Linares 
Rúbrica. 

(R.- 465982) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: trece 
de abril de dos mil dieciocho. En el juicio de amparo 1719/2017-IV-B, promovido por José Eduardo Martínez 
Nateras, se ordenó emplazar a los terceros interesados Diana Malvaez Lima y Armando Arévalo Torres, para 
que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de 
garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la resolución de veintisiete de 
octubre de dos mil diecisiete que confirma el diverso por el que se niega la tramitación del incidente no 
especificado para reposición del procedimiento, dentro del toca de apelación 216/2017, autoridad responsable 
1. Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, y otras, como preceptos constitucionales 
violados, el artículo 1, 14, 16, 19 y 20. Se hace del conocimiento de los terceros interesados que la audiencia 
constitucional se fijó para las nueve horas con cuatro minutos del veintitrés de abril de dos mil dieciocho, la 
cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para 
comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 
 

El Secretario. 
Juan Carlos Mendoza García. 

Rúbrica. 
(R.- 465997) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 

 
SERGIO IRIGOYEN NAVARRO, tercero interesado, en los autos del Amparo Directo 55/2018, promovido 

por AVENT, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, se le comunica que:  
el acto reclamado señalado es la sentencia de cinco de diciembre de dos mil diecisiete, dictada por la  
Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México en el  
toca 411/2015, asimismo, que se ordenó emplazarlo a juicio por medio de edictos, mismos que deberán 
publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación nacional, conforme con los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio 
a la ley de la materia, y 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de 
garantías y para su consulta el expediente citado, y a partir de la última publicación de este edicto en esos 
órganos de información, tiene treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito, a defender su derecho, apercibido de que transcurrido ese término sin que comparezca 
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por sí o a través de su representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se 
realizarán por medio de la lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México, diecisiete de abril de dos mil dieciocho. 

El Presidente del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Magistrado Javier Cardoso Chávez. 

Rúbrica. 
El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Heleodoro Herrera Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 466176) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. En términos de los artículos 2, 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza al tercero 
interesado Marcelo Soriano González, dentro del juicio de amparo 116/2018-VI; mediante escrito presentado 
el veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, la quejosa Sonia Guadalupe Rubio Romero, solicitó el amparo y 
la protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados precisados en su escrito inicial 
de demanda, por ese motivo se inició a trámite este juicio de garantías del índice del Juzgado Séptimo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. En esa virtud y por desconocer su domicilio, se 
le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia de la demanda de garantías 
queda a su disposición en la secretaría de este juzgado y se le hace saber: deberá presentarse dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; deberá señalar 
domicilio en la zona metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibido 
que de incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal; y la 
audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve horas con seis minutos del dos de mayo de 
dos mil dieciocho. 
 

Atentamente 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. 04 de abril de 2018. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
María Isabel Orozco Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 466039) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Que mediante auto de dieciocho de noviembre del dos mil quince, este Juzgado Cuarto de Distrito en 

Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por 
GREGORIO GARCÍA RIVERA, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito XIII y 
otras autoridades, que quedó registrado con el número 2609/2015, la ampliación de la demanda se admitió 
con fecha ocho de enero del dos mil dieciséis, mediante el cual se tuvo como tercero interesado a AURELIO 
ROSALES PATIÑO, por conducto de su representante MIGUEL ROSALES GONZALEZ, y se ordenó su 
emplazamiento. Por acuerdo de esta fecha se ordena emplazar al citado tercero, a fin de hacerle saber  
la radicación del juicio y que puede comparecer al mismo a defender sus derechos dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente, por lo que queda en la 
Secretaría de este juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y de la ampliación de 
demanda. Asimismo, se le informa que la fecha para la celebración de la audiencia constitucional está fijada 
para las NUEVE HORAS CON NUEVE MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO. 

 
Atentamente 

Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. 03 de abril de 2018. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Ma. Dolores Muñoz Macías 
Rúbrica. 

(R.- 466040) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  
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San Luis Potosí 
EDICTO 

Jesús Alfredo Aranda Rojas 
En el juicio de amparo número 1093/2017-III, promovido por Manuel Vázquez Betancourt, contra actos  

del Procurador General de Justicia del Estado con residencia en esta ciudad y otras autoridades,  
en el que tiene usted el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en el cual se ordena emplazarlo  
a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional 
señalada para las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, haciéndole saber que en la demanda con la que se inició el juicio constitucional de referencia,  
el mencionado quejoso reclama la orden de aprehensión girada en su contra, así como la detención y 
aseguramiento del vehículo marca Ford, Modelo 2016, número de serie 1FTEW1EGFC23863, línea lobo 
platinum. Para publicarse conforme a lo ordenado por auto veintitrés de febrero del año actual, por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana y otro de mayor circulación en el Estado, haciéndole saber a la 
referida parte procesal, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a recoger copia simple de la demanda de amparo, quedando la misma a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado, debiendo, dentro del mismo lapso de tiempo, señalar domicilio en 
esta ciudad para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se le practicarán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

San Luis Potosí, S.L.P., 2 de marzo de 2018. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Ma. Felícitas Escobar Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 466192) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 502/2017 penal, promovido por José Carlos Rochín Armenta,  

en contra de la sentencia de dieciséis de julio de dos mil quince, dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 2629/2014, 
por auto de diecisiete de abril de dos mil dieciocho, el Magistrado en funciones de Presidente del Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Rubén Arreguín Espinoza, 
por medio de EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 17 de Abril de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 466211) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

Leobardo Félix Rodríguez. 
En los autos del juicio de amparo directo 67/2018, promovido por Leobardo Félix Rodríguez, en contra de 

la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en  
esta ciudad, en el toca penal 4262/2011, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Juan José 
Corona Orozco, Jorge Alejandro Correa Rodríguez y Ana Rosa Corona Gutiérrez, por medio de edictos para 
que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo 
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anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que 
establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos 
jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción 
III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del 7 de mayo del año en curso. 

 
Mexicali, B.C. a 16 de abril de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 466212) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Eduardo Castillo González 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de cinco de enero de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 598/2017, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito,  
con residencia en Mexicali, Baja California, promovido por JUÁN CARLOS ÁLVAREZ ALMARÁZ, contra actos 
de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad,  
se emplaza por este medio a Eduardo Castillo González, en su carácter de tercero interesado, para que en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersonen a 
este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le 
harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición 
en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 
 

Mexicali, Baja California, diecisiete de abril de dos mil dieciocho. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

José Avalos Cota 
Rúbrica. 

(R.- 466213) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En el Juicio de Amparo 21/2017, promovido por JESÚS ÁLVAREZ LUGO, contra actos del 
Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia de la 
Ciudad de México; en el que se señala como tercero interesado a DANIEL PATIÑO PEREZNEGRÓN, se 
ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a de 17 de abril de 2018 

La Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Lizbeth Matínez Arias. 

Rúbrica. 
(R.- 466271) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
GUSTAVO BENÍTEZ MELGOZA 

 En el juicio de amparo 771/2017, promovido por Nelly Itzel Fuentes Santillán, por propio derecho, contra 
actos del Fiscal de la Unidad de Investigación Seis de la Fiscalía General del Estado de Querétaro y otras 
autoridades; en el que Gustavo Benítez Melgoza, tiene el carácter de tercero interesado, y se dictó un auto en 
el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos en la 
audiencia constitucional, haciéndole saber que en la demanda de amparo con la que se inició el juicio 
constitucional de referencia, esto es en el juicio 771/2017, la mencionada parte quejosa, reclama la detención 
y/o retención y/o confiscación y/o puesta a disposición respecto del vehículo que defiende. Edicto que se 
ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, haciéndole saber al referido tercero interesado, que deberá presentarse a este Juzgado Séptimo de 
Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia 
de la demanda respectiva.  
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, cinco de abril de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de  

Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro  
Licenciada Andrea Miranda Archundia 

Rúbrica. 
(R.- 466351) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

1. Karla Cassandra Zarco Hernández 
2. Lizbeth Cortés Avalos 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 308/2017, promovido por Moisés Gómez Magaña, contra actos 

del magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con 
residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como 
tercero interesadas, y como se desconocen sus domicilios actuales, por auto de cinco de abril de dos mil 
dieciocho, este órgano colegiado determinó emplazarlas por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrán presentarse en 
este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo las posteriores notificaciones 
se les harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos 
establecidos en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
del mismo, copia simple de la demanda de amparo que se trata. 
 

Morelia, Michoacán, cinco de abril de 2018 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito  

Lic. Raúl Tovar Gutiérrez  
Rúbrica. 

(R.- 466362) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, en Torreón, Coahuila 

Alejandra Mendoza Resendiz. (Tercero Interesada) 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 1476/2017, promovido por Damaris Daniela Dempwolff Martinez, 

contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Mercantil, con residencia en esta ciudad y otra 
autoridad responsable, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted 
como tercero interesada Alejandra Mendoza Resendiz, y como se desconoce su respectivo domicilio actual, 
se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
que se editan en la Ciudad de México, y uno en esta ciudad de Torreón, Coahuila, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
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hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que en caso de no 
comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 27, inciso b), de la Ley de Amparo. Finalmente, dígasele que se encuentran 
señaladas las diez horas con once minutos del nueve de abril de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional en este asunto.  

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 15 de marzo de 2018. 

Por autorización de la Secretaria encargada del Despacho del Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna. 
El Secretario: 

Lic. Gerardo Tiscareño Mercado. 
Rúbrica. 

(R.- 466371) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 

Xalapa-Enríquez, Veracruz 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo directo número 626/2017, formado con motivo de la demanda promovida por María 

Guadalupe Almanza Mata en representación de su entonces menor hijo Leopoldo Joao Gerón Almanza, a 
través de su apoderada legal Mayra Elizabeth Castillo Caballero, contra el acto de la Junta Especial Número 
Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, consistente en el laudo de tres de abril 
de dos mil diecisiete, dictado dentro del juicio laboral 369/II/2010; con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia por su artículo 2°, se 
ordenó notificar por edictos a Leopoldo Joao Gerón Almanza, a fin de que ratifique el escrito de demanda de 
amparo promovida en su favor, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Por lo que se 
hace de su conocimiento que deberá presentarse en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Séptimo Circuito, con sede en Xalapa, Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas número ciento 
veinte, colonia La Reserva Territorial, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de dichos edictos, con apercibimiento que de no hacerlo, se tendrá por no presentada la 
demanda de amparo promovida en su favor. 

 
Xalapa, Veracruz, 16 de abril de 2018 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 
Jorge Toss Capistrán. 

Rúbrica. 
(R.- 466365) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 1066/2017, promovido por ISMARI CAMPOS HERNÁNDEZ, MELVÍN 

SUÁREZ CAMPOS Y EVARISTO GARCÍA GARCÍA (sentenciados), se ordenó emplazar por edictos a la 
menor de identidad reservada, representada por Carlos Enrique Hernández Pomperosa, a fin de que 
comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado la sentencia de dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, dictada en el toca legal 10/2017-I-J, se 
señaló como autoridad responsable a la Primera Sala del Tribunal de Apelación en el Sistema Procesal Penal 
Acusatorio y Oral del Estado de Tabasco y otras autoridades; así como violación a los artículos 1, 14, 16 y 20 
Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las 
partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Elías Álvarez Torres (Presidente), 
Germán Ramírez Luquín y Alfonso Gabriel García Lanz, para los efectos legales a que haya lugar.  

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

R.- 466370) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veinte de febrero de dos mil dieciocho, dictado 

en el cuaderno principal del juicio de amparo 377/2016-VI, promovido por Edgar Gerardo Fernández Muraira, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la Fiduciaria Scotiabank Inverlat, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, contra actos del Agente del 
Ministerio Público Número Uno del Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, se emplaza a juicio a María 
Concepción García Ibarra, tercero interesada en el referido juicio de garantías, en virtud de que se desconoce 
su domicilio. Queda a su disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en 
el Estado de Nuevo León, copia simple del escrito inicial de demanda. Se le hace saber que cuenta con el 
plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que 
concurra a este órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por lista, asimismo, hágasele saber que la audiencia constitucional se 
encuentra señalada para las diez horas con once minutos del veintiséis de febrero de dos mil dieciocho. 
En la inteligencia de que el presente edicto, se publicará por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico “El Porvenir”. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 22 de febrero de 2018. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Carlos Alejandro Loredo Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 466446) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan 
Quejoso: Hilario Franco Martínez 

EDICTO. 
 
“INSERTO: Se comunica a la tercera interesada Esperanza Franco Castañeda y/o Esperanza Franco 

Moreno, que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, el veintiuno de julio de dos mil diecisiete, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por 
Hilario Franco Martínez, correspondiéndole el número de amparo 1058/2017-III, en el que se señaló como 
acto reclamado LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, 
EMITIDA POR EL JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MAYOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, QUE CONFIRMA EL AUTO DE VEINTICUATRO DE MAYO 
DE DOS MIL DIECISIETE, NEGÁNDOSE A PRONUNCIAR UNA ÚLTIMA RESOLUCIÓN EN LA QUE 
DECLARE CUMPLIDA LA EJECUTORIA O BIEN, RECONOZCA LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL Y 
JURÍDICA PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DEFINITIVA DENTRO DE LOS EXPEDIENTE 
681/2011 Y 217/2012, DE SU ÍNDICE. 

Asimismo, se le hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación. 

Finalmente, infórmese que la fecha de la audiencia se encuentra señalada para las nueve horas con 
cincuenta y cinco minutos del quince de mayo de dos mil dieciocho.” 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticuatro de abril de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
José Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 466456) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 
con residencia en Apizaco 

Juicio de Amparo 1405/2016-IV 
EDICTO. 

 
Melitón Saldaña Cocoletzi –Tercero interesado– 
En cumplimiento al auto de trece de abril de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 1405/2016-IV, radicado en este Juzgado de Distrito, promovido por Ciro, Eugenia, Guillermina, 
Jacinto y/o Jasinto, Maurilia, Mauricio, Teodora, todos de apellidos, Saldaña Cocoletzi, contra actos del 
Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Lardizábal y Uribe y Director de Notarías y Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Tlaxcala, de quien reclama la falta de 
emplazamiento a los juicios de origen 175/2013, 157/2013 y 155/2013 del índice del Juzgado Segundo  
de lo Civil del Distrito Judicial de Lardizábal y Uribe, y como consecuencia todo lo actuado en los 
mismos; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, se ordenó su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 
conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo 
se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les harán por lista. Queda a su 
disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Tlaxcala, Tlaxcala, trece de abril de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Lucio Alberto Domínguez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 466215) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali,  
Baja California, se tramita el juicio de amparo 129/2017, promovido por Gabriel López Beto, contra actos de 
las autoridades responsables Jueces Primero, Segundo, tercero, Cuarto, Quinto y Sexto todos de Distrito  
de Procesos Penales en el Estado de Baja California, Jefe Regional de la Policía Federal Ministerial en el 
Estado de Baja California, todos con residencia en Tijuana, Baja California y Policía Regional de la Policía 
Federal Ministerial en el Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, en donde se ordenó  
la publicación de edictos a fin de emplazar a juicio a la tercero interesada Aurora Jiménez Rosales. 

“IV.- La normal general, acto u omisión que se reclama: 
Por lo que hace a las autoridades responsables ordenadoras reclamo la emisión de una orden de 

aprehensión girada en mi contra, sin que tal orden se encuentre fundada y motivada. 
Consecuentemente, de las autoridades responsables ejecutoras les reclamo la eminente ejecución que 

pretende hacer con relación a la orden de aprehensión, emitida de manera infundada por las autoridades 
señaladas como ordenadoras responsables en mi contra.” 

Edictos que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en diario oficial de la 
federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en república, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone dentro del presente juicio, 
apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se 
le realizarán por medio de lista que se fijará en los estrados del juzgado; de conformidad con el artículo 26, 
fracción iii, de la ley de amparo; la copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en este 
juzgado. Se señalaron las nueve horas con diez minutos del cuatro de abril de dos mil dieciocho,  
para audiencia constitucional. 

 
Mexicali, Baja California, a 27 de marzo de 2018. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Marilú Nirvana Millán González. 

Rúbrica. 
(R.- 466216) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTOS 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1134/2017, PROMOVIDO POR JOSÉ CARLOS 

ALERTO VÁZQUEZ MARÍN, A TRAVÉS DE SU DEFENSOR PARTICULAR JOSÉ FERNANDO MONRREAL 
LEYVA, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  
DEL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y JUEZ CUARTO DE  
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA EN 
ACAPULCO, GUERRERO, EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO,  
CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, (PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO,  
NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO, COLONIA HERMENEGILDO GALEANA), ORDENÓ QUE SE 
PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE OLAGUER HERÁNDEZ FLORES, QUE LE RESULTA EL 

CARÁCTER DE PARTE TERCERA INTERESADA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, 
INCISO C) DE LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 1134/2017, 
PROMOVIDO POR CARLOS ALBERTO VÁZQUEZ MARÍN, A TRAVÉS DE SU DEFENSOR PARTICULAR 
JOSÉ FERNANDO MONRREAL LEYVA, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA PENAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y JUEZ CUARTO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA 
EN ACAPULCO, GUERRERO, EXPEDIENTE QUE CORRESPONDE AL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO 
DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD  
DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO; POR TANTO, SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE 
ANTE ÉSTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LE SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA 
QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, 
ASIMISMO QUE SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
TRECE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO ALUDIDO. 

 
Atentamente 

Chilpancingo de los Bravo, Gro. 13 de marzo de 2018. 
El  Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. César Alejandro Bernal Alarcón. 
Rúbrica. 

(R.- 464945) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 

EDICTOS 

 

En los autos del juicio de amparo número 1223/2017, promovido por Irvin Emanuel Castañeda Santos, por 

propio derecho, contra actos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Recursos Naturales y Ecología, y al 

Auxiliar Jurídico de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Recursos Naturales y Ecología ambos del 

Ayuntamiento de Chilpancingo de los Bravo, residente en esta ciudad, el Juez Décimo de Distrito en el Estado 
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de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, (Paseo Alejandro Cervantes Delgado, número doscientos 

sesenta y ocho, colonia Hermenegildo Galeana), ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la 

letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

Se hace del conocimiento de Herminia Victoriano Morales, que le resulta el carácter de parte tercera 

interesada, en términos del Artículo 5, Fracción iii, Inciso c) de la Ley de Amparo, dentro del juicio de amparo 

indirecto número 1223/2017, promovido por Irvin Emanuel Castañeda Santos, por propio derecho, contra 

actos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Recursos Naturales y Ecología, y al Auxiliar Jurídico de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Recursos Naturales y Ecología ambos del Ayuntamiento de Chilpancingo 

de los Bravo, residente en esta ciudad, expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo de 

Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo; por tanto, 

se le hace saber que deberá presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un 

término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; 

apercibida que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de control 

constitucional, asimismo que se encuentra señalada para las doce horas con cuarenta minutos del treinta de 

abril de dos mil dieciocho, la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

 

Atentamente 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero marzo 22 de 2018 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Elizabeth Miriam García Bailón. 

Rúbrica. 

(R.- 465152) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Principal 876/2017-E 

y su acumulado 1030/2017-E 

EDICTO 

 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Juicio de Amparo 876/2017-E 

y su acumulado 1030/2017-E. 

Terceros interesados: 

Raúl García Cortés, Luis Armando Pérez Sánchez y Lucila Andrade Andrade. 

Mediante escritos presentados el día quince de mayo de dos mil diecisiete y tres de mayo de ese mismo 

año, respectivamente, comparecieron Teresa Belén Morales Gálvez, por conducto de su Apoderado Legal 

Luis Campos Carriedo, y Ricardo Gómez González, a solicitar amparo y protección de la Justicia Federal 

contra las autoridades y acto reclamado, precisado en su escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició 

a trámite el juicio de amparo 876/2017-E y su acumulado 1030/2017-E, del índice de este juzgado. 

En tal virtud y por desconocer su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), 

de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 

a la ley de la materia, se les emplaza a juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia de la 

demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de este órgano de control constitucional, y se les 

hace saber que: 

1. Deberán presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en edificio X4, nivel 2, de la Ciudad Judicial, 

ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, Fraccionamiento Cerro del 
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Colli, Ciudad Judicial, municipio de Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010, a promover lo que a su 

interés estime pertinente. 
2. Deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 

personales, apercibidos de que de incumplir, las ulteriores se les harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, 

3. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con treinta minutos del diecinueve 
de abril del año en curso. 
 

Atentamente. 
Ciudad Judicial Federal en Zapopan, Jalisco, 23 de marzo de 2018. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Lic. Ricardo Corona Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 465450) 

Estados Unidos Mexicanos 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán 

Sexta Sala Civil 

Morelia, Michoacán 

EDICTO 

 

CC. RAFAEL ZUNO VERDUZCO, JUAN LUIS MACIEL FIGUEROA, GLORIA FIGUEROA MAGAÑA, 

SEVERINO CASTILLO RODRÍGUEZ Y SIGIFRIDO VALENCIA MENDOZA. 

En los autos de juicio de amparo número V-35/2018, promovido por Martha Ofelia Linares Ascencio, por 

su propio derecho y, además en cuanto representante legal de la persona moral denominada Distribuidora 

General Popo, S.A. de C.V., contra actos de la titular de esta sexta sala civil, consistentes en la resolución  

de trece de febrero del año en curso, pronunciada dentro del toca número I-365/2017, formado con motivo del 

recurso de apelación interpuesto por la actora, en contra de la sentencia definitiva, dictada por el juez segundo 

de primera en materia civil del distrito judicial de Zamora, Michoacán, dentro del juicio ordinario mercantil 

número 743/2011, que sobre declaración judicial de inexistencia jurídica por falta de consentimiento, la nulidad 

por los vicios que contienen, ilicitud en el objeto, en el fin y, en la condición, de diversos actos jurídicos,  

así como otras prestaciones, promueve Martha Ofelia Linares Ascencio, por sí y, además en cuanto 

representante legal y administradora única de la persona moral denominada Distribuidora General Popo de 

Zamora, S.A. de C.V., frente a Banco Santander, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Santander, antes Banca Serfín, S.A.; que confirmó la sentencia de veintinueve de septiembre de dos mil 

diecisiete, que declaró infundada las pretensiones de la actora y, como se ha señalado a Rafael  

Zuno Verduzco, Juan Luis Maciel Figueroa, Gloria Figueroa Magaña, Severino Castillo Rodríguez y Sigifrido 

Valencia Mendoza, como terceros interesados y se ignoran sus domicilios, se ordena emplazarlos por edictos, 

que deberán publicarse tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y, en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo segundo, quedando a su disposición 

en la Secretaría de esta Sexta Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber 

además que deberá de presentarse ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito en 

turno en el Estado, por ser ante esa autoridad donde se substanciará el juicio de garantías de mérito, dentro 

del término de 30 treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 

 

Atentamente 

Morelia, Mich., 14 de marzo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 

Lic. Guillermina Pérez Rojas. 

Rúbrica. 

(R.- 465873) 



Lunes 7 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL 101 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Saint Gobain Glass México, Sociedad Anónima de Capital Variable, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 2176/2016, promovido por la quejosa Ma. Concepción Tapia Aranda, 

contra actos de la Junta Especial Número Treinta y Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Morelos, reclamando: “IV.- ACTO RECLAMADO.- Lo constituye la denegación de justicia al omitir la 
responsable a desahogar la totalidad de los medios probatorios ofrecidos por las partes conforme a lo 
establecido en el artículo 883 de la Ley Federal del de Trabajo, tales como la INSPECCIÓN, de los 
INFORMES DE AUTORIDAD a cargo del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, la INSPECCIÓN OCULAR, ofrecidas por la parte actora, la prueba 
TESTIMONIAL y DOCUMENTAL ofrecida por la parte demandada SISTEMAS MEXICANOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA, y la TESTIMONIAL ofrecida por lo coodemandados físicos los CC. JUAN SOTO ADUNA Y JULIO 
CUBILLAS OLAIZ, las cuales no han podido tener verificativo por causas imputables a las responsables,  
lo que confirma que actúa en los términos que señala el artículo 883 de la Ley Federal del Trabajo”, juicio de 
amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del 
Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y 
al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III,  
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se 
trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para  
nueve horas con treinta minutos del siete de mayo de dos mil dieciocho. Fíjese en la puerta de este 
Tribunal Federal un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 06 de abril de 2018. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Ana María Jiménez Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 466170) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 791/2017-VI, PROMOVIDO POR JAVIER GOMEZ 
ARRIAGA, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA Y JUEZ DÉCIMO 
OCTAVO, AMBOS DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CON FECHA TRES DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR A LA PARTE TERCERA INTERESADA MARIA ELENA DEL ROSARIO BARBERENA ZARCO, 
POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR 
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SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN 
QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, 
ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÁI SIETE DE MAYO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN 
ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES A LA SEGUNDA SALA Y JUEZ DÉCIMO OCTAVO, AMBOS DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SEÑALO COMO PARTE TERCERA 
INTERESADA A MARIA ELENA DEL ROSARIO BARBERENA ZARCO; ASIMISMO, EL QUEJOSO 
PRECISO COMO ACTO RECLAMADO “CONSISTENTE EN LA INDEBIDA E ILEGAL SENTENCIA 
PRONUNCIADA POR LA ORDENADORAS DE FECHA DIEZ DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, EN EL 
RECURSO DE APELACIÓN REGISTRADO BAJO EL TOCA 809/2015/2; QUE CONFIRMA EL AUTO 
DICTADO POR LA EJECUTORA DE FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, QUE TIENE 
POR ADMITIDO EL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE CONTROVERSIA 
DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO, RESCISIÓN DE CONTRATO, BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 
530/2015, QUE PROMUEVE LA PARTE TERCERA INTERESADA MARIA ELENA DEL ROSARIO 
BARBERENA ZARCO, EN CONTRA DEL SUSCRITO QUEJOSO; AL CONSIDERAR LA ORDENADORA, 
LA FALTA DE ARGUMENTOS DEL SUSCRITO QUEJOSO, SIN ADVERTIR QUE ESTOS CONSTAN EN 
EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS; PARA LA DEBIDA SUSTANCIACIÓN DE DICHO 
RECURSO; LO QUE VIOLA EN MI PERJUICIO GARANTÍA DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, E 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. ACTOS QUE SE RECLAMAN DESPUÉS DE CONCLUIDO EL JUICIO ANTE 
LA EJECUTORA, TODA VEZ QUE SE HA DADO CUMPLIMENTO TOTAL A LA SENTENCIA.” 
 

Ciudad de México, 03 de abril de 2018. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Rocío Castillo Rivas. 
Rúbrica. 

(R.- 466273) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Cuarto Civil  
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL 
PRIMERA ALMONEDA. 

Que dentro de los autos que integran el juicio Ordinario Mercantil, número 794/2006, en ejercicio de la 
acción personal de crédito y reales hipotecarias, promovido por Banco Mercantil del Norte S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, por conducto de su apoderado jurídico, frente a Lorena Rodríguez 
Chávez y otros, se mandó sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

ÚNICO: Predio rústico denominado San Juan también conocido con el nombre Bentorrillo, ubicado en el 
Municipio Quitupán, Jalisco, que se encuentra registrado a nombre de Santiago Rodríguez Velasco y/o 
Santiago Rodríguez Velazco y María Chávez Barajas, también conocida como Ana María Chávez Barajas, 
registrado bajo el libro 25 veinticinco, sección primera, de Mazamitla, oficina 06 seis, inscripción 35 treinta y 
cinco, orden 4,676, de fecha 26 veintiséis de noviembre del año 2004 dos mil cuatro. 

Con las siguientes colindancias. 
- Al oriente: Con Gonzalo Orozco Gutierrez. 
- Al poniente: Con Rafael Torres (cerca de piedra que divide). 
- Al norte: con el Ejido de San Diego (cerca de piedra de por medio). 
- Al sur: Con Nepomuceno Barajas Torres (cerca de alambre que divide). 
Con una superficie de 39-45-43.00 Has. 394,543.00 metros cuadrados, según escrituras. 
Servirá como base del remate la cantidad de $4´062,350.00 cuatro millones sesenta y dos mil trescientos 

cincuenta pesos 00/100 moneda nacional, valor pericial promedio asignado en autos, y es postura legal la que 
cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma. 

CONVOQUENSE POSTORES, mediante la publicación de 3 tres edictos dentro del término de 9 nueve 
días, en los estrados de éste Juzgado, así como en el Diario Oficial de la Federación. 



Lunes 7 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL 103 

En la inteligencia de que la publicación de los edictos que se ordenan en los Estrados del Juzgado de lo 
Civil Competente del Partido Judicial de Mazamitla, Estado de Jalisco, deberán realizarse mediante la 
publicación de 3 tres edictos dentro del término de 12 doce días, es decir deberá mediar un lapso de 12 doce 
días, entre la primera y la última publicación, es decir deberá realizar la publicación del primer edicto  
en el primer día, el segundo edicto en cualquiera día, de los doce días, y el tercero de los edictos deberá 
ser en el doceavo día. 

La audiencia de remate en su primera almoneda judicial, tendrá verificativo a las 11:00 once horas del  
día 17 diecisiete de mayo del 2018 dos mil dieciocho. 

 
Morelia, Michoacán, 3 tres de abril del 2018 dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Felipe de Jesús Albornos Zetina. 

Rúbrica. 
(R.- 466331) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito, 
con residencia en la Ciudad de Mérida, Yucatán 

EDICTO 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO 
CIRCUITO. 

Avenida Itzáes, Calle 86-B No. 597-A por 79 y 79-A. 
Col. Sambulá. 
C.P. 97250. 
Mérida, Yucatán. 
NOVELO BARRERA E HIJAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente de amparo directo 626/2017 formado con motivo de la demanda de garantías 

promovida por SOCORRO BARRERA BARRERA y PENELOPE NOVELO BARRERA, contra el laudo de 
treinta de enero de dos mil diecisiete, dictado por la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Yucatán, en el juicio reclamatorio laboral 238/2012, se le tuvo como tercero 
interesado en este asunto, ordenándose correrle traslado con copia de la demanda de garantías. Ahora bien, 
a pesar de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible localizar su domicilio 
para llevar adelante dicha diligencia; se le corre traslado por medio de edictos en los términos del numeral 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber 
que puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del 
Decimocuarto Circuito, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
que la agraviada atribuyó a la autoridad responsable lo siguiente: "AUTORIDAD RESPONSABLE.- - - Señalo 
con ese carácter a los integrantes de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Yucatán.- - - ACTO RECLAMADO. - - - El acto reclamado lo constituye el laudo emitido por los 
representantes que integran la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Yucatán, de fecha veintitrés de febrero (sic) dos mil diecisiete, en el cual se dictaron los siguientes 
puntos resolutivos: …(lo transcribe)"; quedando en la Secretaría de este Tribunal a su disposición, copia de la 
demanda de garantías y el informe justificado de la autoridad responsable, que se encuentra glosado al 
expediente relativo, para el ejercicio de sus derechos. 

Así, para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido este edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a dieciséis de abril de dos mil dieciocho. 
 

El Secretario de Acuerdos 
Edgardo Medina Durán 

Rúbrica. 
(R.- 466391) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

 

En el expediente 222/2017-P.C. Y SUS ACUMULADOS 235/2017 Y 235/2017-I relativo al 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL EN MATERIA DE DERECHO DE REPLICA, promovido el primero de ellos por 

ADALBERTO JAVIER RAMONES MARTÍNEZ, por propio derecho en contra de NOTMUSA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y LAURA LUZ PALMER IBARRA, del índice del Juzgado Decimocuarto 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, y cumplimiento a lo ordenado en autos de nueve de abril 

de dos mil dieciocho, con apoyo a lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria del Artículo 6 Párrafo Primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia del Derecho de Réplica, se hace  

del conocimiento de la codemandada LAURA LUZ PALMER IBARRA, se le reclama por parte del actor en el 

expediente 222/2017-P.C., ADALBERTO JAVIER RAMONES MARTÍNEZ como prestaciones las siguientes: 

“A) La difusión y publicación de la réplica que le fue solicitada a los demandados en los términos 

de mi escrito de fecha 9 de junio de 2017, lo que deberá hacer en términos del artículo 36 de la Ley del 

Derecho de Réplica. 

B) La imposición a los demandados de las sanciones establecidas en los artículos 38 y 39 de la  

Ley del Derecho de Réplica. 

C) La publicación de un extracto de la sentencia que se llegue a dictar en este juicio, lo que 

deberán hacer a costa de los demandados, en el mismo medio en la que se publicó la nota periodística 

o artículo de opinión que motivó esta demanda, con la misma relevancia y difusión que tuvo  

la publicación original, dado que la publicación original me causa afectación a mi honor y vida privada, 

sin que se me diera oportunidad de ejercer mi derecho de réplica en términos de ley. 

D) El pago de los gastos y costas que el presente juicio origine hasta su total terminación.” 

Se les hace saber que dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente a la última 

publicación, deberá apersonarse al presente procedimiento, para contestar la demanda instaurada en su 

contra u oponer excepciones y defensas; apercibida que de no hacerlo precluirá su derecho para ejercerlo y 

se tendrán por emplazada en el presente procedimiento, siguiéndolo en su rebeldía, para tal efecto quedan a 

su disposición en este juzgado las copias del escrito inicial de demanda con anexos, con las cuales se le corre 

traslado, asimismo se previene a la nombrada codemandada para que señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal le surtirá al omiso por rotulón que se publique en los estrados de este Juzgado. 

 

Ciudad de México, a trece de abril de dos mil dieciocho. 

Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Alejandra Cruz Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 466463) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

Industrias Bachoco, S.A.B. de C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 

 
La Asamblea General Ordinaria Anual de accionistas de Industrias Bachoco, S.A.B. de C.V., celebrada el 

25 de abril de 2018, aprobó decretar el pago de un dividendo en efectivo con cargo a la cuenta de utilidades 
acumuladas de ejercicios anteriores, proveniente de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta de la Sociedad, del 
saldo generado hasta el 31 de diciembre de 2013, por la cantidad de $1.42 M.N. (un peso 42/100 moneda 
nacional) por cada acción en circulación del capital social. 

El pago del dividendo se efectuará en dos exhibiciones iguales, por la cantidad de $0.71 M.N. (setenta y 
un centavos moneda nacional) en cada exhibición, por cada acción en circulación, el 11 de mayo la primera 
y el 6 de julio la segunda, todas del año 2018, contra entrega de los cupones 24 y 25, respectivamente. 

El pago del dividendo se efectuará por conducto de S.D. INDEVAL Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V., conforme a las disposiciones legales y administrativas aplicables, respecto de los títulos 
depositados en dicha institución y respecto de los tenedores de los demás títulos, el pago se efectuará 
mediante transferencia bancaria a la cuenta que los accionistas proporcionen a la Sociedad para tal efecto. 

 
Ciudad de México, a 4 de mayo de 2018 

Industrias Bachoco, S.A.B. de C.V. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Eduardo Rojas Crespo 
Rúbrica. 

(R.- 466439) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO: DGR/D/04/2018/R/13/204 

OFICIO DGR/3887/2018 
 
VICTOR EDUARDO PONCE FERNANDEZ. En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el 

expediente DGR/D/04/2018/R/13/204, ni en el proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria, y 
que tanto el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado como el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, quienes manifestaron que no localizaron antecedentes de registro y/o domicilio 
alguno, agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción 
III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos  
de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de 
difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 25 de abril de 2018, se ordenó su citación por edictos, 
por la conducta presuntamente irregular que se le atribuyó, toda vez que en su carácter de Tesorero Municipal 
de Tamasopo, San Luis Potosí, omitió caucionar y vigilar que el manejo de los recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal 2013 se efectuara en cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones legales que regulan su ejercicio, debido a que se destinaron recursos del citado fondo por la 
cantidad de $325,086.97, para el pago de 3 obras y 5 acciones, sin contar con la documentación 
comprobatoria que acredite el destino de los recursos erogados, conceptos que no se encuentran 
comprendidos en los rubros que establece la Ley de Coordinación Fiscal; ocasionando presumiblemente un 
daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $325,086.97, así como un perjuicio constituido por los 
rendimientos generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del fondo, cantidad que se 
actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, 
en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la citada 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 2, relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades y Dirección de Responsabilidades “B”, 34, fracción III, 42, fracción XXX, en concordancia 
con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con los artículos TERCERO y OCTAVO 
Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el citado medio de 
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difusión el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en 
la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera 
Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, a las 09:30 HRS. DEL DÍA 24 DE MAYO DE 2018, y manifieste lo que a su 
interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se 
tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular 
alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas.  

 
Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.  

Firma la Directora de Responsabilidades “B”, Licenciada Berta Sánchez García, en suplencia 
por ausencia del Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación. 

Rúbrica. 
(R.- 466450) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO: DGR/D/04/2018/R/13/199 
OFICIO DGR/3239/2018 

 
MARCO ANTONIO MACÍAS MOLINA. En virtud de que no fue localizado en el domicilio registrado en el 

expediente DGR/D/04/2018/R/13/199, ni en los proporcionados por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
el Servicio de Administración Tributaria y que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, quien manifestó que no cuenta con registro alguno, agotando los medios posibles 
para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos de los artículos PRIMERO y 
CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 
2016; por acuerdo del 25 de abril de 2018, se ordenó su citación por edictos, por la conducta presuntamente 
irregular que se le atribuyó en virtud de que en su carácter de Tesorero Municipal de San Martín Texmelucan, 
Puebla, omitió controlar el ejercicio del presupuesto de acuerdo a las disposiciones aplicables que regulan el 
Fondo de Infraestructura Social Municipal 2013, toda vez que suscribió el oficio DE276/2013 del 2 de mayo de 
2013, por el que autorizó la suficiencia presupuestal por un monto de $196,237.21, para el pago de una obra 
que se encuentra fuera de los rubros establecidos en el artículo 33, inciso a) de la Ley de Coordinación Fiscal; 
ocasionando presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $196,237.21, así 
como un perjuicio constituido por los rendimientos generados desde su disposición hasta su reintegro, 
cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de 
la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, 
fracción I, de la citada Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 2, relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades y Dirección de Responsabilidades “B”, 34, fracción III, 42, fracción XXX, en 
concordancia con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2013, en relación con los artículos TERCERO y 
OCTAVO Transitorios del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación publicado en el citado 
medio de difusión el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia a 
celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en 
Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 13:00 HRS. DEL DÍA 24 DE MAYO DE 2018, y manifieste lo que 
a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, 
se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su 
consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018. 
Firma la Directora de Responsabilidades “B”, Licenciada Berta Sánchez García, en suplencia 

por ausencia del Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación. 
Rúbrica. 

(R.- 466451) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 



Lunes 7 de mayo de 2018 DIARIO OFICIAL 107 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Oficio Núm.: 312-3/66256/2018 
Exp.: CNBV.312.211.23 (7447) 

 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad.  
BANCO PAGATODO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 66 
Piso 2, Centro Comercial Lomas Plaza 
Col. Lomas de Chapultepec, I Sección 
Del. Miguel Hidalgo 
11000, Ciudad de México 
AT´N.: LIC. ALEJANDRO RAMOS LARIOS 
Director General 
Mediante oficio 312-3/66192/2018 de fecha 15 de febrero de 2018, esta Comisión aprobó la reforma al 

artículo séptimo de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a su capital social 
de $301’000,000.00 a $308’000,000.00. 

Con escrito presentado el día 5 de abril de 2018 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 
referido en el párrafo precedente, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 55,882 de 
fecha 12 de marzo de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Maximino García Cueto, notario número  
14 de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, el 21 de 
marzo de 2018, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito,  
esta Comisión tiene a bien modificar la Base Quinta de la "Autorización para la organización y operación de 
una institución de banca múltiple a denominarse Banco PagaTodo, S.A., Institución de Banca Múltiple ", 
contenida en oficio 100/022/2012 emitido por esta Comisión el 18 de septiembre de 2012 y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de abril del 2013, modificada por última vez mediante oficio  
312-3/16641/2017 emitido por esta Comisión el 4 de abril de 2017 y publicado en el propio Diario el 28 de abril 
del mismo año, para quedar en los siguientes términos: 

"... 
QUINTA.- El importe de su capital social pagado será de $308’000,000.00 (trescientos ocho millones de 

pesos 00/100) M.N. 
..." 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito 

y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta autoridad la fecha de las publicaciones realizadas en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo  
de quince días hábiles contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán 
tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), 
II y III y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2018. 
Director General de Autorizaciones  

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros B 
C.P. Rafael Cancino Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 466144) 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Addivant Switzerland GMBH 

VS.  

Excel Polymers LLC. 

M. 1207937 Polybound 

Exped.: P.C. 354/2018(C-136)3768 

Folio: 15463 

Excel Polymers LLC. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

. 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 6 de febrero de 2018, identificado 

con el folio de ingreso 3768; ERYCK ARMANDO CASTILLO ORIVE, en nombre y representación de 

ADDIVANT SWITZERLAND GMBH, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 

citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 

Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a EXCEL POLYMERS LLC.,  

el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que 

se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo 

que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el 

término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda,  

de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente. 

9 de abril de 2018. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 466455) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Helsinn Healthcare SA 
Vs 

Laura Mendoza Morales 
M. 1273980 Aqualift y Diseño 

Exped.: P.C. 3152/2017(C-916)31907 
Folio: 14175 

Laura Mendoza Morales 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 15 de noviembre de 2017, con folio 

de entrada 031907, Consuelo González Rodríguez, apoderada de HELSINN HEALTHCARE SA, solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario 1273980 AQUALIFT Y DISEÑO, propiedad de 
LAURA MENDOZA MORALES. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada LAURA MENDOZA 
MORALES; el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente en el que aparezca esta publicación,  
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de que no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

2 de abril de 2018 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 466454) 

Integra OIFR, S.C. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOFINCOS SOCIAS 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo Sexagésimo Octavo de los Estatutos Sociales de INTEGRA OIFR, 

S.C. (INTEGRA OIFR), se convoca a todas las Sociedades Financieras Comunitarias Socias de INTEGRA, 
a la Asamblea General Ordinaria la cual se realizará el día 18 de mayo de 2018, a partir de las 11:00 horas, 
en las oficinas de INTEGRA OIFR, con domicilio en Hermosillo No. 14, Colonia Roma Sur, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06760, Ciudad de México, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Lista de Asistencia. 
II. Declaratoria de Quórum Legal de la Asamblea General Ordinaria de INTEGRA OIFR. 
III. Discusión y, en su caso, aprobación del Informe del Consejo de Administración correspondiente al 

ejercicio 2017. 
IV. Discusión y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros de INTEGRA OIFR, correspondientes 

al ejercicio 2017. 
V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del Programa de Actividades de INTEGRA OIFR 

para el ejercicio 2018. 
VI. Designación de Delegados. 
VII. Clausura de la Asamblea. 
 

Atentamente, 
Ciudad de México, a 30 de abril de 2018. 
Presidente del Consejo de Administración 

Lic. Isabel Cruz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 466458) 
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Organización Nacional de Firmas Independientes, A.C. 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en nuestros estatutos, se convoca a todos los Socios y Asociados de 

la Asociación ORGANIZACIÓN NACIONAL DE FIRMAS INDEPENDIENTES, A. C., a fin de celebrar la 
Asamblea General Ordinaria de Socios y Asociados, que se llevará a cabo el día 03 de Mayo del año en 
curso a las 16:00 horas dentro de las instalaciones del Hotel Courtyard by Marriott Aeropuerto, ubicadas 
en la calle Sinaloa No. 31, Colonia Peñón de los Baños, en la Ciudad de México, en la Ciudad de México, 
donde se tratará el Orden del Día que a continuación se transcribe: 

Asamblea General Ordinaria de Socios y Asociados de 
ORGANIZACIÓN NACIONAL DE FIRMAS INDEPENDIENTES, A. C. 

ORDEN DEL DÍA 
I. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
II. Proposición, discusión, y en su caso aprobación de los informes presentados por el Consejo 

de Administración de la sociedad, sobre los estados financieros y resultados del ejercicio comprendido del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

III. Proposición, discusión y aprobación, sobre cambios de normatividad de la sociedad. 
IV. Proposición, discusión y aprobación, de la estrategia y plan de trabajo 2018 de los nuevos Comités. 
V. Proposición, discusión, y en su caso aprobación de los informes presentados por los Comités. 
VI. Proposición, discusión y en su caso, aprobación del nombramiento de los miembros del consejo de 

administración para el Bienio 2018-2020. 
VII. Proposición, discusión y aprobación, en su caso, de la revocación de poderes. 
VIII. Designación de delegados especiales, para que comparezcan ante el notario público de su elección 

a protocolizar total o parcialmente la presente asamblea. 
IX. Asuntos varios. 
En virtud de lo anterior, se agradece su puntual presencia en día y fecha señalados en la misma. 
 

Ciudad de México a 20 de abril de 2018 
Presidente del Consejo de Administración de Organización Nacional de Firmas Independientes, A.C. 

Carlos Granados Martín del Campo 
Rúbrica. 

(R.- 466440) 

“Mora Servicios de Ingeniería”, S.A. de C.V. 

R.F.C. MSI970819RLA, 2do. Retorno de San Juan de Dios No. 9, 

Col. Villa Lázaro Cárdenas, Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14370 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE ENERO DE 2018 
 

ACTIVO 

CIRCULANTE A CORTO PLAZO 

CAJA 0.0 PROVEEDORES 0.0 

BANCOS 0.0 ACREEDORES DIVERSOS 0.0 

DEUDORES DIVERSOS 0.0 TOTAL PASIVO A CORTO PLAZO 0.0 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 0.0 

ACTIVO FIJO 0.0 TOTAL DE PASIVO 0.0 

MAQUINARIA 0.0 

EQUIPO DE TRANSPORTE 0.0 CAPITAL SOCIAL 50,000 

EQUIPO DE COMPUTO 0.0 RESULTADOS ACUMULADOS -50,000 

TOTAL ACTIVO FIJO 0.0 PERDIDA NETA DEL EJERCICIO -50,000 

TOTAL ACTIVO 0.0 TOTAL CAPITAL 0.0 

 
EN VIRTUD DE LA PERDIDA NO EXISTE REMANENTE EN EL HABER SOCIAL PARA DISTRIBUIR 

ENTRE LOS ACCIONISTAS. 
 

Ciudad de México 19 de abril de 2018 
Liquidador 

Patricia Mora Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 466094) 


